
                                       
 
 

TRIBUNAL ELECTORAL 

DE TLAXCALA 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO 

EXPEDIENTE: TET-JDC-62/2022 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., a diez de octubre de dos mil veintidós1. 

VISTO el estado procesal que guardan los autos del expediente en que 

se actúa. 

El Magistrado Instructor ACUERDA: 

PRIMERO. Admisión del medio de impugnación. Toda vez que se 

colman los requisitos previstos en la legislación aplicable, con fundamento 

en el artículo 17 párrafo segundo de la Constitución Federal, y 44 fracción 

IV de la Ley de Medios, se admite a trámite el presente Juicio. 

SEGUNDO. Admisión de pruebas ofrecidas por la parte actora. Con 

fundamento en el artículo 29 fracciones II, V y VI de la Ley de Medios, se tienen 

por admitidas las siguientes pruebas:  

1. Documentales privadas. Consistentes en las copias simples de los 

oficios marcados con las fracciones I a la XXVIII en su escrito de 

demanda. 

2. La presuncional legal y humana. Señalada con el numeral 2 en el 

escrito de demanda. 

 

Por cuanto hace a la prueba testimonial que ofrece, la misma no se admite al 

no haber sido ofrecida en términos del artículo 29, fracción VII de la Ley de 

Medios2. 

 

TERCERO. Admisión de pruebas ofrecidas por las autoridades 

responsables. Con fundamento en el artículo 29 fracciones II, V y VI de la Ley 

de Medios, se tienen por admitidas las siguientes pruebas:  

a) Documentales públicas. Mismas que fueron anexadas a sus 

informes circunstanciados correspondientes. 

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 59, 64 y 65 de la Ley de 

Medios; notifíquese: a la parte actora y a las autoridades responsables, a 

través de los medios autorizados en autos; y a todo aquel que tenga interés, 

mediante cédula que se fije en los  estrados electrónicos 

                                                           
1 Las fechas subsecuentes se entenderán del año dos mil veintidós, salvo precisión diversa. 
2 Artículo 29. Sólo podrán ser ofrecidas y admitidas las pruebas siguientes: 
(…) 
VII. La confesional y la testimonial sólo podrán ser ofrecidas y admitidas cuando versen sobre 
declaraciones que consten en acta levantada ante notario público que las haya recibido directamente 
de los declarantes, y siempre que estos últimos queden debidamente identificados y asienten la razón 
de su dicho. 
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(https://www.tetlax.org.mx/estrados-electronicos/) de este órgano 

jurisdiccional. Cúmplase. 

En su oportunidad, agréguese a sus autos las constancias de notificación 

correspondientes.  

Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor, ante la Secretaria de 

Estudio y Cuenta, con quien actúa y da fe. 

El presente acuerdo de trámite ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del 
Magistrado Miguel Nava Xochitiotzi y la Secretaria de Estudio y Cuenta Marlene Conde 
Zelocuatecatl, amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración; y es válido de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 11° y 16° de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tlaxcala. 
 
La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podrá comprobar a través de 
la plataforma de firma electrónica del Gobierno del Estado de Tlaxcala: 
http://tlaxcalaenlinea.gob.mx:8080/citysfirma/verify.zul  para lo cual será́ necesario capturar el código de 
documento que desea verificar, mismo que se encuentra en la parte inferior derecha de la presente 
representación impresa del documento digital. De igual manera, podrá́́ verificar el documento electrónico 
por medio del código QR para lo cual, se recomienda descargar una aplicación de lectura de éste tipo 
de códigos a su dispositivo móvil. 
ositivo móvil. 
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